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INDIA – MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES  
DE  DETERMINADOS  PRODUCTOS  PROCEDENTES  DE  LAS  
COMUNIDADES EUROPEAS  Y/O SUS ESTADOS MIEMBROS 

 
Solicitud de celebración de consultas presentada por las Comunidades Europeas 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 8 de diciembre de 2003, dirigida por la Delegación de la 
Comisión Europea a la delegación de la India y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, 
se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 En nombre de las Comunidades Europeas (las "CE"), por la presente solicito la celebración de 
consultas con la India de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el párrafo 1 del artículo XXII del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el "GATT" de 1994) y el párrafo 3 
del artículo 17 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el "Acuerdo Antidumping) en relación con las medidas 
antidumping a que se hace referencia en el anexo.  
 
 Las CE consideran que, en todos estos casos, se realizaron las investigaciones y se formularon 
las determinaciones en violación de las obligaciones que imponen a la India el GATT de 1994 y el 
Acuerdo Antidumping. Las cuestiones que las CE desearían plantear en el curso de las consultas 
comprenden las siguientes, aunque no se limitan a ellas: 
 
 - la determinación del efecto de las importaciones objeto de dumping en los precios  no 

parece basarse en pruebas positivas ni en un examen objetivo; 
 
 - la autoridad investigadora de la India no demostró que las importaciones objeto de 

dumping causaban el supuesto daño, y no examinó otros factores de que tuviera 
conocimiento ni se aseguró de que el daño causado por esos otros factores no se 
atribuyera al dumping; 

 
 - la autoridad investigadora de la India no informó debidamente a las partes interesadas 

de los hechos esenciales pertinentes considerados que servían de base para la decisión 
de aplicar las medidas antidumping ni con tiempo suficiente para que esas partes 
pudieran defender sus intereses; 

 
 - la autoridad investigadora de la India no informó debidamente a las partes interesadas 

de las razones por las que no aceptó pruebas o información que éstas habían 
presentado en el procedimiento de investigación; 
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 - la autoridad investigadora de la India no se cercioró, en el curso de la investigación, 

de la exactitud de la información presentada por las partes interesadas, en particular 
por su rama de producción nacional; 

 
 - en el aviso público que informaba de la conclusión de la investigación no figuraba 

toda la información pertinente sobre las cuestiones de hecho y de derecho y las 
razones que llevaron a la imposición de las medidas antidumping; 

 
 Las CE consideran que, por las razones expuestas, las medidas antidumping en litigio parecen 
ser incompatibles con las obligaciones que imponen a la India el GATT y el Acuerdo Antidumping, 
en particular: 
 
 - el párrafo 1 del artículo VI del GATT de 1994; 
 
 - el artículo 1, los párrafos 1, 2 y 5 del artículo 3, los párrafos 6, 8 (incluido el 

Anexo II) y 9 del artículo 6, y el párrafo 2 del artículo 12 del Acuerdo Antidumping. 
 
 Las CE se reservan el derecho de formular alegaciones y plantear cuestiones de derecho 
adicionales relativas a las medidas y determinaciones arriba mencionadas en el curso de las consultas. 
 
 Las CE quedan a la espera de la respuesta de la India a la presente solicitud y de la fijación de 
una fecha y un lugar mutuamente convenientes para la celebración de las consultas. 
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ANEXO 
 

Derechos antidumping definitivos establecidos por la India sobre las importaciones  
procedentes de las CE o los Estados miembros de las CE 

 

 Producto Número del caso País Fecha de 
establecimiento

1 Cloruro de metileno Nº17/1/2001-DGAD entre otros CE 14/8/2003 
2 Fenol Nº14/4/2002-DGAD entre otros CE 13/2/2003 
3 Palmitato de vitamina A Nº65/1/2001-DGAD entre otros CE 23/1/2003 
4 D(-) Parahidroxifenilglicina base  Nº14/6/2002-DGAD CE 7/3/2003 
5 Vitamina AB2D3K Nº19/1/2001-DGAD entre otros CE 9/9/2002 
6 Fibras acrílicas Nº42/1/2001-DGAD entre otros 

Alemania y 
Reino Unido 

9/10/2002 

7 Nitrito sódico Nº54/1/2001-DGAD entre otros CE 12/10/2002 
8 Productos planos de acero 

inoxidable laminado en frío 
Nº24/1/2001-DGAD entre otros España, 

Bélgica y CE 
5/12/2002 

9 Poliol en planchas flexibles Nº41/1/2001-DGAD entre otros CE 19/9/2002 
10 Resinas de alto contenido de 

estireno 
Nº22/1/2000-DGAD entre otros CE  15/1/2002 

11 Vitamina AD3 Nº16/1/2001-DGAD entre otros CE 21/5/2002 
12 Fibra acrílica (menos de 1,5 denier) Nº43/1/2001-DGAD Italia 12/9/2002 
13 Ácido tereftálico purificado Nº27/1/1998-DGAD España 30/5/2000 
14 Cianuro sódico Nº8/1/1999-DGAD entre otros CE  6/6/2000 
15 Tubos sin costura Nº7/1/1999-DGAD entre otros Austria  21/6/2000 
16 Oxoalcoholes Nº15/1/1999-DGAD entre otros CE 18/8/2000 
17 Sulfato de hidroxilamina Nº53/1/1999-DGAD entre otros CE 28/3/2001 
18 Ferrocianuro sódico Nº23/1/2000-DGAD CE 10/5/2001 
19 Sosa cáustica Nº56/1/1999-DGAD entre otros Francia 26/6/2001 
20 Anilina Nº21/1/2000-DGAD CE 26/6/2001 
21 Teofilina y cafeína Nº26/1/2000-DGAD CE 30/7/2001 
22 Cloruro de colina Nº59/1/2000-DGAD entre otros CE 14/1/2002 
23 Vitamina C Nº26/1/1999-DGAD entre otros CE 15/9/2000 
24 Papel para fotografías en blanco y 

negro 
Nº19/1/1999-DGAD entre otros Reino 

Unido y Francia 
21/12/2000 

25 Papel termosensible N°25/1/1998-ADD entre otros CE 6/4/2000 
26 Caucho acrilonitrilo - butadieno Nº9/1/95-ADD entre otros 

Alemania 
30/7/1997 

27 Fibras acrílicas Nº32/1/97-ADD entre otros Italia, 
España y Portugal 

22/1/1999 

 
__________ 

 


